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Para resolver la anterior solicitud (fl. 132), por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado José Luis 

Ávila Forero y conferido por la parte demandante.  

 

De otro lado, para resolver el anterior pedimento, se reconoce a la 

abogada Ángela Patricia España Medina, como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y fines del poder otorgado (fl. 133). 

 

Para resolver la solicitud de informe de títulos, se le remite a lo 

dispuesto en auto del 23 de abril de 2021 visto a folio 107 de este paginario, 

igualmente, se pone de presente que el expediente se encuentra a disposición 

de las partes en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá para su revisión y obtención de la 

información que consideren pertinente, y si bien prima la virtualidad debe 

tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de 

septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que los 

usuarios están siendo atendidos de manera presencial respetando las normas 

de bioseguridad, por lo que, se itera, pueden acercarse a examinar el proceso 

de su interés a fin de obtener la información que requieran. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá (área de títulos), 

verifíquese la existencia de nuevos depósitos judiciales y dese cumplimiento al 

auto del 28 de marzo de 2019 (fl. 81) y 23 de abril de 2021 (fl. 116). 
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Finalmente, para resolver el anterior pedimento (fl. 137 a 138), 

tenga en cuenta la memorialista que la actualización de la liquidación del 

crédito solo procede en el momento en que se presenta alguna de las 

circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga 

necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del crédito 

y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el 

objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no 

se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a 

la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 

informe pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes 

del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago.  

 

 Así mismo, ofíciese al Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

que estime pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, el despacho no accede a la petición de 

entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 de C.G. del P, esto es, la presentación de la liquidación del crédito, 

por lo cual se requiere para que la aporte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

129 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2010     00226     00 

 

 

Obre en autos la comunicación allegada por la Policía Nacional, 

mediante la cual está dejando a disposición el vehículo de placas BZM 562, y 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes (fl. 62 y 66). 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas BZM 

562. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el 

artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al 

Alcalde de la localidad respectiva y/o Juzgados Promiscuos Municipales y/o 

Juzgados Civiles Municipales y/o Juzgados de Pequeñas Causas de la ciudad 

respectiva. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

La parte demandante proceda con lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud vista a folios 81 a 84 y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al memorialista a 

lo dispuesto en auto de fecha 5 de noviembre de 2021 (fl. 27); indicándosele 

que de la revisión del certificado aportado se avizora la hipoteca constituida a 

favor del señor Jairo Enrique Vargas se encuentra vigente, y si bien obra en el 

expediente la cesión del crédito hipotecario que este realizó a favor del aquí 

demandante, no se encuentra registrada, por lo que se hace imperiosa su 

citación conforme lo establece en el artículo 462 del C.G. del P., máxime que en 

el sub examine se dio fue trámite de un ejecutivo singular y no el ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real establecida en el canon 468 ib.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50S-777085 denunciado como de propiedad del 

demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 

1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de 

la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo de los inmuebles identificados con folios de 

matrículas inmobiliarias n° 50N-1073154 y 50N-1073106 denunciados como 

de propiedad del demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. Por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese 

en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo 

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior memorial, se le remite al secuestre saliente 

lo decidido en auto del 28 de junio de 2017 (fl. 167) mediante el cual lo relevó 

de su cargo, indicándosele que ello no lo exonera el deber de hacer entrega de 

los bienes al auxiliar de la justicia nombrando en dicha providencia, y como se 

le ha reiterado en el proceso. 

 

No obstante se requiere al secuestre Administraciones jurídicas 

S.A.S. para que proceda a cumplir con el cargo para el que fue nombrado, y en 

el menor tiempo posible proceda acreditar haber recibido los bienes que se 

encuentran embargados y secuestrados y que fueron dejados en cabeza del 

auxiliar saliente en líneas atrás citado; asimismo para que presente informe y 

rinda cuentas correspondientes, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 51 del Código General del Proceso. Por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá notifíquese 

por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud (fl. 101), por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Donna 

Xiomara López Prieto y conferido por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la liquidación del crédito obrante a folios 60 vto a 61 

aportada por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no 

reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. 

del P., el Juzgado le imparte aprobación en la suma de $65’511.507. 

 

De otro lado, en firme este auto por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto  y ofíciese al Juzgado 10 Civil Municipal de esta ciudad 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

66 



 
 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que se está aportando el certificado de defunción del 

aquí demandante Jorge Iván González Gómez, quien actuaba en causa 

propia en este asunto, por lo que al tenor del artículo 159 del C. G. del 

P., se dispone: 

 

1. Agréguese al proceso el documento presentado, para que 

surtan los efectos legales consiguientes (fl. 52). 

 

2. Ordenar la interrupción del proceso a partir de la presente 

data. 

 

3. De conformidad con el artículo 160 ibídem y s.s. se ordena 

la citación de los herederos determinados e indeterminados del 

demandante Jorge Iván González Gómez (q.e.p.d.) para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de su notificación comparezcan al 

proceso personalmente o por conducto de apoderado. 

 

4. Igualmente se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados  del demandante Jorge Iván González Gómez (q.e.p.d.) al 

tenor de lo previsto en el artículo 291 numeral 4º en concordancia con el 

artículo 108 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en el 

artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, esto es, realizar el citado emplazamiento través del registro 

nacional de personas emplazadas. Secretaría proceda de conformidad 

y déjense las constancias del caso.  

 

5. Se advierte que quienes pretendan apersonarse en un 

proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que demuestren el 

derecho que les asista. 
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6. Se pone de presente conforme con lo establecido en el 

artículo 70 del C.G. del P., los intervinientes y sucesores, tomarán el 

proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención. 

 

7. Se acepta a la señora Ana Min Márquez Olaya como 

demandante en el presente asunto, en ejercicio el derecho de sucesión 

procesal. 

 

8. Se requiere a la señora Ana Min Márquez Olaya, quien 

comunicó el fallecimiento del demandante para que informen si conoce 

de la existencia, albacea con tenencia de bienes, herederos o el 

correspondiente curador (acredítese la calidad de cada uno de estos). 

Asimismo, si conoce de la existencia de proceso de sucesión en curso, si 

es del caso, indíquese el lugar de notificaciones y/o alléguese copia del 

proveído admisorio del proceso de sucesión y las actuaciones que se 

hayan surtido hasta la fecha, en aplicación al artículo 68 ibídem.   

 

8. Finalmente, visto el escrito que antecede el Despacho 

advierte que no es posible acceder a lo solicitado por, toda vez que dentro 

del presente asunto no hay incertidumbre de los derechos discutidos por 

lo que no es procedente la cesión de derechos litigiosos. 

 

No obstante, si lo pretendido por la demandante cesionaria Ana 

Min Márquez Olaya es la cesión del crédito a favor de Alberto Díaz Botero 

deberá adecuar el escrito, asimismo este deberá estar suscrito también por 

los herederos determinados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     070     2017     00987     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo del vehículo de placas OUC 770 de propiedad 

del demandadO. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del 

Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     017     2019     00964     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención del 50% de las cesantías que el 

demandado posee en el Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos.  Límite de 

la medida $8’600.000 m/cte., conforme a lo previsto en los artículos 156 y 344 

del Código Sustantivo del Trabajo concordantes con el numeral 9 del canon 593 

del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2015     00709     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, previo a disponer sobre la 

actualización de despacho comisorio 3328, se le requiere a la parte demandante 

para que informe el trámite dado a este o para que proceda con la devolución o 

en su defecto aporte denuncia de pérdida, comoquiera que de la revisión del 

expediente se observa que fue retirado el 18 de septiembre de 2019 (fl. 102). 

 

De otro lado, se le indica a la memorialista que por ahora no es 

procedente solicitar el certificado catastral del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-1206370, comoquiera que no se encuentra 

materializada la orden de secuestro. 

 

Por otra parte, el despacho se abstiene de dar trámite al poder y al 

memorial allegado por el abogado Daniel Hernando Cárdenas Herrera en 

representación de la señora Ana Yolanda Convers de Kloch, toda vez que no 

son parte en el presente asunto, y máxime que el embargo decretado solamente 

recae sobre la cuota parte del demandado Arturo Vela Ramírez.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

121 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     042     2018     00056     00 

 

 

El anterior abono por $20’000.000 puesto en conocimiento del 

despacho por las partes obre en autos (fl. 191), el mismo en su oportunidad 

deberá imputarse a intereses y seguidamente al capital de la obligación 

conforme lo dispone el artículo 1653 del Código Civil. 

 

No obstante lo anterior, para resolver la solicitud que antecede, por 

ser procedente lo deprecado con fundamento en el numeral 2º del artículo 161 

del Código General del Proceso el despacho dispone la SUSPENSIÓN del 

presente proceso por el término señalado en éste, es decir, por quince (15) 

meses a partir de la presentación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     011     2018     00391     00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la 

cesión de crédito deberá corregirse el nombre del Juzgado al que se dirige tal 

pedimento, asimismo aclárese cuales son las obligaciones que se ceden 

comoquiera que de las relacionadas ninguna de ellas se ejecuta en el presente 

proceso, esto es, pagaré n.º 4544001400 y pagaré sin número de fecha 10 de 

abril de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2010     00422     00 

 

 

Para resolver los memoriales allegados por la apoderada de los 

demandados abogada Bercely Ortiz Ariza,  al tenor del artículo 114 del 

C.G. del P., se le pone de presente que puede solicitar las copias del 

expediente ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá sin necesidad de auto 

que las ordene, asimismo se le indica que el expediente se encuentra a 

disposición de las partes en la Oficina en mención para su revisión y 

obtención de la información que considere pertinente, y si bien prima la 

virtualidad debe tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo 

PCSJA-11840 del 26 de septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes 

judiciales, por lo que los usuarios están siendo atendidos de manera 

presencial respetando las normas de bioseguridad, por lo que, se itera, 

pueden acercarse a examinar el proceso de su interés a fin de obtener la 

información que requieran. 

 

De igual manera, se observa que en correo electrónico de fecha 

9 de diciembre de 2021, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, le hizo saber el valor 

de las copias digitales y físicas y el procedimiento para el pago de estas, 

por lo tanto, deberá proceder de conformidad.  

 

De otro lado previo proveer sobre el poder allegado, se les 

solicita a los señores María Ludibia Rojas Muñoz, Alberto Muñoz, Luis 
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Alfonso Rojas Muñoz en calidad de hijos y herederos de María Ludibia 

Muñoz Garibello (q.e.p.d.) y como demandados en la presente demanda 

acumulada procedan a corregir y/o adecuar el poder otorgado al abogado 

Gonzalo Zuluaga García allegado toda vez que aquí obran como 

demandados y no como demandantes como lo indican. Téngase en 

cuenta que en la demanda principal si bien la fallecida María Ludibia 

Muñoz Garibello (q.e.p.d.) era la demandante y la demandada Luz Stella 

Giraldo de Gómez se encuentra terminada desde el 4 de octubre de 2011 

como así se indicó en la sentencia proferida en esa data; encontrándose 

vigente, se itera, es la presente demanda acumulada donde son 

ejecutados. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, dese cumplimiento a 

lo dispuesto en el auto del 30 de junio de 2021, visto a folio 143 de este 

paginario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2019     00848     00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue la 

demandada como empleada o contratista de la entidad mencionada en el escrito 

que antecede. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita a la suma 

de $40’500.000. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese en los términos del numeral 9° 

del canon 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2019     00848     00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 Código General 

del Proceso, concordante con el artículo 110 ibídem, por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

córrase traslado al extremo demandado de la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante por el término de 3 días. 

 

De otro lado, se le indica al apoderado del ejecutante que una vez 

se apruebe la liquidación del crédito se proveerá sobre la entrega de títulos 

judiciales.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     061     2018     00895     00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la 

cesión de crédito deberá corregirse el nombre del Juzgado al que se dirige tal 

pedimento, asimismo aclárese cuál es la obligación que se cede comoquiera que 

la relacionada no se ejecuta en el presente proceso, esto es, pagaré n.º 2439992. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     064     2016     00054     00 

 

 

Vista la liquidación de costas de la demanda acumulada que 

antecede practicada por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá y por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del Código 

General del Proceso esta Juzgadora procede a impartirle aprobación en 

la suma de $1’300.000. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     064     2016     00054     00 

 

Vista la solicitud elevada por la parte demandante Banco Davivienda, se 
tiene que esta presentó avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-40377030, en los términos establecidos en el artículo 444 num. 4 del 
C.G. del P., en cuantía de $143’553.000 (fls. 178 a 179) y dentro del término concedido 
en auto del 12 de agosto de 2021 (fl. 183), la ejecutante en acumulación Cecilia Inés 
Zuluaga Idarraga allegó observaciones a este adjuntando dictamen pericial, por medio 
del cual se estableció un valor comercial del inmueble en la suma de $168’649.781 
(fls. 187 a 201), y comoquiera que en el término señalado en proveído del 2 de 
diciembre de 2021 (fl. 205), no fue objeto de reproche alguno, en aras de salvaguardar 
el derecho al debido proceso de las partes y como quiera que este último dictamen es 
completo, detallado, en las fotografías se puede observar el estado del inmueble, con 
miras a obtener un mejor valor de venta en subasta pública, será acogido este último. 

 
En consecuencia, ténganse por avaluado el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria número 50S-40377030 en $168’649.781. 

 
De otro lado, en aplicación al artículo 286 del C.G.P., se corrige el párrafo 

final del auto de fecha 2 de diciembre (fl. 351), en el sentido de indicar que la data allí 
mencionada es 28 de septiembre de 2020 y no como quedó allí anotado. En lo demás 
se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 
Por lo tanto, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, procédase de manera inmediata 
a elaborar y remitir el oficio en los términos allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     085     2017     00653     00 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación en que antecede hecha 

por el secuestre C&S Abogados Asociados S.A.S., designado en auto 

adiado 19 de febrero de 2020 (fl. 182), y como quiera que informó no 

encontrarse activo en la lista de auxiliares de la justicia, en consecuencia, 

se le releva del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     078     2017     00975     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se reconoce a la abogada 

Carmen Cecilia Ramírez Muñoz en calidad de representante legal de la 

sociedad R & S Asesorías Jurídicas S.A.S., como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y fines del poder otorgado).  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido a la 

abogada que venía actuando en este asunto, al igual que de las 

sustituciones que del mismo se haya hecho. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y 

ofíciese al Juzgado 78 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso 

de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

El oficio aquí ordenado, la Oficina en cita deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
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aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Pablo 

Mauricio Serrano Rangel y conferido por la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

58 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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El despacho se abstiene a dar trámite a la anterior cesión del 

crédito, por cuando el proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito desde el 22 de septiembre de 2021 (fl. 99). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce al abogado Hernando Vásquez Valenzuela en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

109 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Radicado n.° 11001 40 03     049     2013     00303     00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la secuestre 

Inmobiliaria Contactos El Sol S.A.S., esta acepta el cargo, y acorde a lo acreditado 

en el proceso se le requiere para que presente informe y rinda cuentas 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código 

General del Proceso. Téngase en cuenta que como había sido la auxiliar de justicia 

inicialmente nombrada y a quien se le hizo entrega del bien secuestrado y como 

consta en el despacho comisorio 328, por lo que es su deber proceder de 

conformidad. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

De otro lado, comuníquesele al Juzgado 34 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad que no es posible tener en cuenta su 

embargo de remanentes informado mediante oficio 2773 del 27 de octubre de 

2021, por cuanto obra con anterioridad solicitud similar del Juzgado 3 Civil 

Municipal de Fusagasugá, para el proceso de restitución n.º 

25290400300320140027900, los cuales se tuvieron en cuenta mediante proveído 

del 3 de septiembre de 2014, sin que obre en el plenario orden que levante la 

medida. OFÍCIESE. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     057    2019     01055     00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la 

cesión de crédito deberá corregirse el nombre del Juzgado al que se dirige tal 

pedimento, asimismo aclárese cuál es la obligación que se cede comoquiera que  

la relacionada no se ejecuta en el presente proceso, la cual corresponde al 

pagaré  sin número de fecha 12 de febrero de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     067     2015     01118     00 

 

 

Obre en autos la anterior manifestación junto con los anexos 

allegados por la apoderada del conjunto demandante y téngase en cuenta 

para los fines procesales a que haya lugar, no obstante, en lo que respecta 

a la adjudicación pretendida, no es posible acceder a ello,  téngase en 

cuenta que conforme lo dispone los artículos 451 y 452 del C. G. del P., 

si bien el ejecutante  puede rematar por cuenta del crédito, esto debe 

hacerse en la diligencia de remate y no como se pretende, aunado a lo 

anterior,  en el presente asunto no se tiene certeza del valor de la 

obligación ejecutado por cuanto las partes no han procedido allegar la 

liquidación del crédito pese habérseles requerido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     035     2014     00787     00 

 

 

En los términos solicitados en el escrito que antecede, y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, líbrese oficio a 

la EPS allí señalada, con la finalidad que suministren información pedida 

por la parte demandante, esto es, que se indique si dentro de su base de 

datos registra el nombre del empleador, identificación, dirección y correo 

electrónico y la dirección de residencia del extremo demandado. Por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá procédase de conformidad y dese cumplimiento al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     012     2011     00629     00 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto de 

reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier 

irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en 

pública subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado en el presente tramite, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40198944 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, esto es, el día 13 del mes de julio del año 2022 a las 2:30 pm. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, 

por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día 

domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior 

a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los 

que desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo 

cual la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 

la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en 

el presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona 

natural no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del 

Proceso y/o liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o 

insolvencia empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas 

concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     079     2016     00520     00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación en que antecede hecha por el 

secuestre Calderón Wiesner y Clavijo S.A.S., designado en este asunto en la 

diligencia de secuestro realizada el 24 de septiembre de 2019 (despacho 

comisorio 0153 fl. 71), y como quiera que informó no encontrarse activo en la 

lista de auxiliares de la justicia, en consecuencia, se le releva del mismo. 

 

En su lugar se designa como nuevo secuestre a Grupo Jurídico 

Escola S.A.S., miembro de las listas de auxiliares de la justicia. Comuníquesele 

su designación mediante telegrama y/o el medio más expedito sobre tal 

designación y el deber de aceptación por escrito. Déjense las constancias del 

caso. 

 

Se insta al secuestre saliente que una vez se posesione el auxiliar 

de la justicia entrante debe proceder a hacer entrega del bien inmueble (cuota 

parte) que le fue dejado bajo su custodia en la diligencia en líneas atrás citada, 

por lo tanto, se exhorta a estos que de forma conjunta y coordinada deben 

proceder de conformidad y acreditarlo en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

99 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     015     2014     00737     00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

Por otra parte, por secretaría procédase con la elaboración de 

la liquidación de costas a las que fue condenada la parte demandada 

conforme se dispuso en la parte resolutiva de la decisión adiada 23 de 

noviembre de 2021, emitida por el Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2005     01035     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial, se le remite a lo dispuesto en 

auto del 26 de marzo de 2021, por ende, se le requiere para que cumpla con 

dicha carga procesal en el menor tiempo posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Acreditado como se encuentra el registro de la medida cautelar 

decretada sobre el automotor identificado con placa DCW 662 (fl. 8 vto), se 

dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas DCW 662 de 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese a 

la Policía Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), 

para que ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. (Art. 11 

Decreto 806 de 2020).  

 

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente 

con las seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto se realice la diligencia de secuestro de este.  

 

Requerir al actor para que proceda a prestar caución en 

cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de $33´000.000, para los 

efectos previstos en el artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     044     2017     00158     00 

 

 

Obre en autos las respuestas allegadas por TransUnion y 

Datacredito (fls. 24 a 31), y en conocimiento de la parte demandante para 

los fines procesales a que haya lugar. 

 

Igualmente, obre en autos la respuesta allegada por la 

Secretaria de Movilidad de Bogotá (fls. 37 a 38) en la que da cuenta que 

no fue posible el registro de la medida cautelar por cuanto figura otro 

embargo registrado, y en conocimiento del ejecutante para los fines 

procesales que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     063     2018     00342     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del extremo 

demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, 

el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo a las 

entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     063     2018     00342     00 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

Nelson Mauricio Casas Pineda y conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     051     20219     01197     00 

 

Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 
informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 
asunto  y ofíciese al Juzgado 51 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 
ordenado, deberá tramitarse y enviarse al juzgado en mención conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas conforme se dispuso en auto del 20 de enero de 2021 (fl. 46 cd. 1); 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 
de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     038     2014     00963     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento allegado por el apoderado del 

extremo demandado, se advierte que no es posible acceder a la concesión del 

recurso de apelación interpuesto contra el auto del 22 de abril de 2022 visto a 

folios 282 a 283 de este paginario, comoquiera que el presente asunto 

corresponde a un proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto 

en líneas atrás citado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     042     2007     00322     00 

 

 

Vista la liquidación de costas obrante a folio 163 de este paginario 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso esta Juzgadora procede a impartirle 

aprobación en la suma de $1’257.240. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     020     2019     01282     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia3. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

235 



 
 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     044     2017     01012     00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia5. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     037     2017     01531     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia7. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     064     2015     00348     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia9. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2020     00332     00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del C.S.T., 

el despacho, RESUELVE:   

 

1. Decretar el embargo y retención del 30 % del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue el demandado con la empresa mencionada en 

el escrito que antecede. Ofíciese. Limitar la medida a la suma de $6´000.000 

m/cte.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 30% de las cesantías que el 

demandado posee en el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir.  Límite de la 

medida $6’000.000 m/cte., conforme a lo previsto en los artículos 156 y 344 

del Código Sustantivo del Trabajo concordantes con el numeral 9 del canon 593 

del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese en los términos del numeral 9° del 

canon 593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2011     00013     00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 
Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, ni 

establecimientos comerciales de propiedad de la parte demandada, que se 
encuentren ubicados en la dirección señalada en el memorial que precede o en 
el lugar que se indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la 

suma de $70’000.000. 
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 
facultades, inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, de acuerdo 
con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad con lo normado en el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 
PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 
Policía11 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva.  

 
Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

                                                           
11 Ley 2030 de 2020 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     034     2015     01660     00 

 

 

En los términos del artículo 285 del Código General del Proceso se 

advierte que no es procedente la solicitud de aclaración que presenta la 

secuestre en el escrito que antecede respecto a la providencia adiada 22 de abril 

hogaño, al respecto téngase en cuenta que la censura planteada en primer lugar 

no atañe a conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda, en segundo lugar, 

en dicho proveído no se omitió asunto alguno que debiera ser objeto de 

pronunciamiento. Téngase en cuenta que allí se indicó que por ahora no se dan 

los presupuestos del canon 363 ibídem, por lo tanto, deberá cumplir con la 

orden dada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     066     2016     00637     00 

 

 

Previo a requerir en los términos establecidos en el artículo 43 del 

C.G. del P., se insta a la parte demandante para qué indique a que entidades 

pretende que se libren comunicaciones, toda vez que en su memorial no se 

especificaron y se hace necesario para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2015     00169     00 

 

 

En los términos solicitados en el escrito que antecede, y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, líbrese oficio a 

la EPS allí señalada, con la finalidad que suministren información pedida 

por la parte demandante, esto es, que se indique si dentro de su base de 

datos registra el nombre del empleador, identificación, dirección y correo 

electrónico y la dirección de residencia del extremo demandado. Por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá procédase de conformidad y dese cumplimiento al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     033     2009     01270     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se reconoce a la abogada María 

Pilar Soto Vargas, como apoderada judicial de la demandada Esperanza Ladino 

Gutiérrez, en los términos y fines del poder otorgado. 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado que venía actuando en este asunto, al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

 De otro lado, como se está dando cumplimiento al requerimiento 

realizado en el párrafo final del auto adiado 28 de abril de 2022, y acorde al 

pedimento viso a folio 100 de este paginario, por lo tanto, se ordena el desglose 

del título valor letra de cambio LC2 1530574, y por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá remítase a 

la Fiscalía General de la Nación – GIJ – Equipo de Fe Pública y El orden 

Económico - Dirección Seccional de Bogotá – Fiscalía 393 Seccional, 

indicándosele que una vez se surta las pruebas a que haya lugar, el referido 

documento sea devuelto para el proceso de la referencia. Ofíciese. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03     042     2018     00189     00 

 
Visto el escrito que antecede, en aplicación al artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el auto de fecha 31 de octubre de 2019 (fl. 19),  en el sentido de indicar que la 
orden de apremio  también se libra en contra del  demandado es Carlos Alberto Rojas. 
En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. Notifíquese 
conjuntamente con el corregido en la forma allí dispuesta concordante con la 
providencia del 7 de abril de 2022 (fl. 50). 

 
De otro lado, visto el memorial que antecede si bien se está allegando el 

documento solicitado y realizando la aclaración respecto a la subrogación parcial 
pretendida y vista a folios 23 a 30, sin embargo no se procedió a realizar la corrección 
de los valores señalados en la providencia del 7 de abril de 2022 concordante con los 
mandamientos de pago (principal y acumulada), por lo que no es posible acceder a la 
subrogación pedida en cuantía de 25?227.975 por cuanto la sumatoria de las 
obligaciones (cánones de arrendamientos) libradas en este asunto arrojan un valor de 
$25’227.611; por lo tanto, hasta que no sea totalmente claro los valores subrogados, 
se itera, no es posible acceder a esta. 

 
Por otra parte, para todos los efectos legales obsérvese que se efectuó el 

emplazamiento a los terceros acreedores sin que se hiciese presente alguno a hacer 
valer sus derechos dentro de esta acción.   

 
Finalmente, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 57 a 58 de 
este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente asunto y agréguese al 
expediente respectivo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General 
del Proceso y dejando las constancias a que haya lugar.  

 
Una vez en firme esta decisión ingrésese al despacho para para continuar 

con la etapa procesal respectiva, referente a la demanda acumulada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     034     2017     00084     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en la entidad financiera mencionada 

en el escrito obrante a folio 62. La medida se limita a la suma de $60’000.000. 

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem. Tramítese y 

envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2011     01063     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial, en los términos solicitados por 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá ofíciese al pagador allí mencionado. Dese cumplimiento 

al núm. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     031     2018     00371     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede, se ordena requerir al 

pagador de la Contraloría General de la República para que proceda a dar 

respuesta al oficio O-1021-5978 remitido mediante correo electrónico el 29 de 

octubre de 2021. Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo 

ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de hasta de diez 

salarios mínimos mensuales. A la comunicación acompáñese copia del oficio 

señalado. Art. 593 num. 9 del C.G. del P. y canon 44 ib. OFÍCIESE.  El oficio 

aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a la entidad 

mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

remítase copia de la comunicación referida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

25 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     017     2017     00257     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede, se ordena requerir al 

pagador del Ejército Nacional para que proceda a dar respuesta al oficio 51299. 

Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo ordenado, responderá 

por dichos valores e incurrirá en multa de hasta de diez salarios mínimos 

mensuales. A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado. Art. 593 

num. 9 del C.G. del P. y canon 44 ib. OFÍCIESE.  El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, remítase copia de la 

comunicación referida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     017     2018     00515     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia12. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese13.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

                                                           
12 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
13 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

58 



 
 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03     027     2002     00573     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 
asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que 
el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2001     00196     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo del vehículo de placas BRW 342 de propiedad 

de la demandada Trudy Finlay Escobar Mahecha. Ofíciese de conformidad con 

el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso, a la secretaría 

de movilidad correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     036     2021     00215     00 

 

 

Visto el escrito que antecede, se informa a la interesada que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones 

netamente judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento 

respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos 

y etapas procesales previstos para tal efecto. 

 

No obstante lo anterior, al tenor del artículo 114 del C.G. del P., se 

le pone de presente a la demandada que puede solicitar las copias del 

expediente ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá sin necesidad de auto que las ordene,  

igualmente, se le hace saber que el expediente se encuentra a disposición de 

las partes en la Oficina en cita para su revisión y obtención de la información 

que considere pertinente, y si bien prima la virtualidad debe tenerse en cuenta 

que de conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de septiembre de 2021 se 

amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que los usuarios están siendo 

atendidos de manera presencial respetando las normas de bioseguridad, por lo 

que, se itera, pueden acercarse a examinar el proceso de su interés a fin de 

obtener la información que requieran. 

 

También, se le señala a la memorialista que la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

dando respuesta a su solicitud del 26 de enero hogaño, en correo del 14 de 

febrero le indicó el valor de las copias y el trámite que debe surtir para dicha 

finalidad, por lo tanto, una vez acredite el pago de estas, dicha Oficina se las 

remitirá al correo electrónico. Por lo tanto, deberá proceder con su carga. 
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De otro lado, se advierte que por ahora no es posible acceder a su 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, comoquiera 

que debe darse estricto cumplimiento al artículo 461 del C.G. del P., o en su 

defecto la petición deberá estar coadyuvada por la parte demandante. 

 

Finalmente, se le indica a la ejecutada que en próximas 

oportunidades deberá presentar sus memoriales a través de apoderado judicial 

o estar coadyuvados por profesional del derecho, o en su defecto deberá 

acreditar el derecho de postulación. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 73 del Código General del 

Proceso, estableció como regla general que las “Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”, 

excepciones contempladas en los artículos 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

 

Por lo tanto, en los procesos contenciosos de menor y mayor 

cuantía las personas que hayan de comparecer deberán hacerlo por conducto 

de abogado inscrito, y éste debe ejercer todos los actos que redunden en 

beneficio de la parte que representa y de la recta y pronta administración de 

justicia, salvo aquellos que impliquen disposición del derecho en litigio o 

reservados exclusivamente por la ley a la parte misma. De modo que por regla 

general las partes en litigio en los procesos aludidos, se itera, deben actuar por 

intermedio de sus apoderados judiciales y sólo excepcionalmente pueden 

hacerlo directamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2008     01142     00 

 

El anterior despacho comisorio n.º 0441 sin diligenciar agréguese 

a los autos. 

  

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta la manifestación en 

referente a que el secuestre Villa & Cia S.A.S., designado en este asunto, no se 

encuentra activo en la lista de auxiliares de la justicia, en consecuencia se le 

releva del mismo. 

 

En su lugar, y para que pueda materializarse la comisión 

encomendada se le confiere al comisionado amplias facultades incluso las de 

nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo 

PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, procédase con la actualización del 

comisorio en líneas atrás citado, anexándose los insertos del caso incluyendo 

este proveído, y remítase al Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno 

Cundinamarca para lo de su cargo. 

 

La parte demandante deberá estar atenta a la fecha que señale el 

comisionado, a fin de que sea materializada la orden proferida en autos del 12 

de diciembre de 2019 y 14 de mayo de ese año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     036     2007     00378     00 

 

Para resolver la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que los avalúos presentados no fueron 

objeto de reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad de que 

trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada 

cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en 

pública subasta se licitará los bienes inmuebles embargados, secuestrados 

y avaluados en el presente tramite, identificados con folios de matrícula 

inmobiliaria n.° 50N-20263184, 50N-20263188 y 50N-20263215 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 del mes de 

julio del año 2022 a las 2:00 pm. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, 

por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día 

domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior 

a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los 

que desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo 

cual la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 

la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en 

el presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona 

natural no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del 

Proceso y/o liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o 

insolvencia empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas 

concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2011     00770     00 

 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante c y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto de 

reparo alguno conforme se indicó en auto del 5 de noviembre de 2021 (fl. 121), 

una vez efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código 

General del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda 

acarrear nulidades, y se dispone: 

  

SEÑALAR el día 13 de julio de 2022 a las 11:30 am, para llevar 

a cabo la diligencia en la que en pública subasta se licitará el bien mueble 

vehículo de placas n.° CDU 362. 

 

SERÁ postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

mueble vehículo a rematar, consignado previamente el 40% del valor del 

mismo, por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

PUBLICAR por una sola vez, con antelación no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, el aviso en uno de los periódicos de 

amplia circulación nacional y en una radiodifusora local; antes de darse inicio 

a la almoneda, deberá allegarse copia de las publicaciones junto con un 

certificado de tradición del mueble vehículo expedido con un término no 

inferior a cinco (5) días anteriores a la fecha prevista para la licitación, 

conforme lo dispone el artículo 450 ibídem.  

 

ALLEGAR una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición del mueble vehículo objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior, a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos 

de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del 

Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 

que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar de 

la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan 

a participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio 

del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2016     00505     00 

 

 

Previo a fijar fecha para remate, el memorialista deberá allegar 

actualizado el avalúo de los bienes inmuebles embargados y secuestrados en 

este asunto y con observancia de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 

del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que el aprobado data de 

aproximadamente 2 años. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     064     2017     00558     00 

 

 

Previo a fijar fecha para remate, el memorialista deberá allegar 

actualizado el avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado en este 

asunto y con observancia de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que el aprobado data de 

aproximadamente 2 años. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     062     2014     00531     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce al abogado John Alexander Arévalo Díaz en los términos 

y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 

De otro lado vista la solicitud que antecede, una vez efectuado el 

control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, 

se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y 

se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

336588 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 

del mes de julio del año 2022 a las 11:00 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se 

encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez 

(10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 
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rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos 

de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del 

Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 

que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar de 

la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan 

a participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en 

el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio 

del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     036     2018     00525     00 

 

Para resolver la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto de 

reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier 

irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en 

pública subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado en el presente tramite, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40532201 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, esto es, el día 13 del mes de julio del año 2022 a las 10:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, 

por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día 

domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior 

a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los 

que desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo 

cual la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 

la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en 

el presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona 

natural no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del 

Proceso y/o liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o 

insolvencia empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas 

concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     007     2019     00137     00 

 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la aceptación 

de solicitud de negociación de deudas informado por la Cámara Colombiana de 

la Conciliación a través de la operadora de insolvencia señora Doris Gicelly 

Montagut Rodríguez en el documento que antecede y conforme lo dispone el 

numeral 1º del artículo 545 del Código General de Proceso, se dispone: 

 

SUSPENDER el presente proceso únicamente contra el demandado 

Nelson Ricardo Bernal Corredor mientras se surte el trámite de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante y que fue admitida el 20 de abril 

de 2022, conforme lo dispone el artículo 545 del Código General del Proceso.   

 

Por otra parte, ofíciese a la Cámara Colombiana de la Conciliación 

para que se sirva informar al despacho una vez culmine el procedimiento de 

negociación de deudas. 

 

El oficio aquí ordenado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     005     2019     00725     00 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la aceptación 

de solicitud de negociación de deudas informado por la Fundación Abraham 

Lincoln  a través de la operadora de insolvencia señora Sandra Milena Botero 

Lizarazo en el documento que antecede y conforme lo dispone el numeral 1º del 

artículo 545 del Código General de Proceso, se dispone: 

 

SUSPENDER el presente proceso contra el demandado Reinaldo 

Alape Ortíz mientras se surte el trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante y que fue admitida el 21 de marzo de 2022, conforme 

lo dispone el artículo 545 del Código General del Proceso.   

 

Por otra parte, ofíciese a la Fundación Abraham Lincoln para que 

se sirva informar al despacho una vez culmine el procedimiento de negociación 

de deudas. 

 

El oficio aquí ordenado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     022     2014     00589     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede y acorde a lo solicitado se 

evidencia en el informe de títulos que procede que se encuentra constituidos 

depósitos judiciales en cuantía de $4’244.150, valor solicitado por la parte 

ejecutante, lo cual da lugar a decretar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación acorde a lo pedido, por lo tanto, por ser procedente, el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia14. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese15.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
14 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
15 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: Teniendo en cuenta el informe de títulos obrante a folio 

90 y acorde a lo considerado en la parte inicial de este proveído, por la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá hágase entrega de los depósitos judiciales por valor $4’244.150 que 

obra a órdenes de éste despacho y para el presente proceso al ejecutante.  

Realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

Igualmente, en caso de que quede algún saldo de los depósitos 

judiciales, procédase a hacer entrega a la parte demandada a quien se le 

hicieron los descuentos por concepto de medidas cautelares. Previa entrega 

de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     022     2014     00589     00 

 

 El despacho se abstiene de proveer sobre el anterior 

memorial de conformidad a lo dispuesto en auto de la misma fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     706     2014     00859     00 

 

 

Visto el informe obrante a folio 104 de este paginario, se observa 

que la liquidación de crédito y costas por total de $1’311.659,36, se encuentran 

pagas. 

 

Así las cosas, como quiera que con el producto de las medidas 

cautelares fue cancelado el crédito, el Despacho dispone, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia16. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese17.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
16 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
17 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Visto el informe obrante a folio 181 de este paginario, se observa 

que la liquidación de crédito y costas por total de $18’495.744,86, se 

encuentran pagas. 

 

Así las cosas, como quiera que con el producto de las medidas 

cautelares fue cancelado el crédito, el Despacho dispone, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia18. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese19.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
18 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
19 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

185 



 
 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver los memoriales allegados por la parte demandante, se 

le remite a lo dispuesto en providencia del 7 de abril del año en curso (fl. 346), 

la cual no fue objeto de reproche alguno encontrándose debidamente 

ejecutoriada. 

 

De otro lado, visto el informe obrante a folio 349 de este paginario, 

se observa que la liquidación de crédito y costas por total de $42’517.961,29 de 

la demanda principal, se encuentran pagas, y comoquiera que el demandado 

acreditó dar cumplimiento a lo dispuesto en auto en líneas atrás citado el 

Despacho dispone, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la demanda principal por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Como el pago de la obligación solo recae la demanda 

principal, continúese el trámite procesal respecto de la demanda acumulada.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos la manifestación realizada por la señora Mary Leidy 
Varón García y en conocimiento de las partes, para los fines procesales que 

consideren pertinentes (fl. 519 a 520). 
 

De otro lado, para resolver las solicitudes de la secuestre Hilda 
Rosa Gualteros de Silva, se le indica que como administradora del inmueble 
secuestrado, debe cumplir con sus funciones y por ende debe proceder 

conforme a los poderes otorgados en el artículo 2279 del Código Civil. 
 

Finalmente, para resolver la solicitud del Juzgado Civil Municipal 
de Sevilla Valle, a quien correspondió por reparto la diligencia de secuestro del 
bien inmueble identificado con folio der matricula inmobiliaria n.º 382-778, 

solicita que se otorguen plenas y amplias facultades de sub comisionar para 
cumplir con lo ordenado en el Despacho Comisorio n.º DC 0921-159; por lo 
tanto, al ser procedente dicho pedimento de conformidad a lo establecido en el 

artículo 37 del C.G. del P.  y s.s. concordante con la Ley 230 de 2020, se 
concede al comisionado en mención, plenas y amplias facultades para sub 

comisionar a quien legalmente corresponda, a fin de que se cumpla 
cabalmente con lo encomendado. Ofíciese. Con el remisorio adjúntese el 
presente proveído.  

 
Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia20. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese21.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
20 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
21 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

111 



 
 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 080 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 


